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BEAMGLOB S. A. 2,164 l6 

Guayaquil, Octubre12 del 2020, 

Señor - 
CARLOS SALVADOR MUÑOZ VILLACIS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía BEAMGLOB S.A., celebrada el día de hoy, resolvió 
elegirlo como nuevo PRESIDENTE de la compañía, para un periodo de CINCO 
ANOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Como PRESIDENTE, le corresponderá la represi:ntación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual y con su sola firma y, en 
consecuencia tendrá los derechos, obligaciones y deberes que como administrador le 
corresponde conforme al Estatuto Social y a la Ley de Compañías vigente y, con 
respecto a todas las operaciones, negocios, giros y actos de la Compañía. 

La compañía BEAMGLOB S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por 

la Notaria Pública TitularCuadragésima Octava del Cantón Guayaquil, Abogadalsabel 
Cristina Correa Acebo, el 28 de Noviembre del año 2019, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 06 de Diciembre del año 2019, con 
número de repertorio 57.564, número de inscripción 8.144. 
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CARLOS SALVADOR MUÑOZ VILLACIS 

C.C.: 092519404-5 
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REGISTRO MERCANTIL TEÉSAT GOBIERNO 
GUAYAQUIL EA] DETODOS ' LU 

NUMERO DE REPERTORIO:34.444 

FECHA DE REPERTORIO:14/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:16 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BEAMGLOB 

S.A., a favor de CARLOS SALVADOR MUÑOZ VILLACIS, de fojas 

82.231 a 82.234, Libro Sujetos Mercantiles número 14.143. 

ORDEN: 34444 
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Guayaquil, 26 de octubre de 2020 

REvisaDo rogó) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respopgabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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